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Poder Judicial de la Nación

Oficina Judicial Sede General Roca

 

 

ACTA DE AUDIENCIA

 

: EJECUCIÓN PENAL – SUSPENSIÓN DE PLAZOSTIPO DE AUDIENCIA

 

Legajo Número: FGR 20364/2019/TO1/6

Carátula: INOSTROZA ROJAS, Jonathan Aliro s/ejecución penal

General Roca, 11 de junio de 2025.

 

Plataforma ZOOM

ID: 889 0589 1395

Código de Acceso: 916453

 

Juez interviniente: Alejandro CABRAL

 

Condenado: Jonathan Aliro INOSTROZA ROJAS

DNI: 92.874.564

Comparece: si

Detenido: si (Unidad Nro.5 SPF)

 

Ministerio Público Fiscal: Sebastián GALLARDO

Defensa Oficial: Lionel DISIOT

Querellante: no

 

Operador/a de Sala: Gladis ALTAMIRANO

Hora de inicio programada: 10:00 hrs

Hora real de inicio: 10:20 hrs (demora del Juez)

Fecha de firma: 12/06/2025
Firmado por: MARTA ROSA ITHURRAT, SECRETARIA DE JUZGADO
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Hora finalización: 10:26 hrs

Personal de acta: Eduardo CATINI

 

Procede el Sr. Juez interviniente a dar inicio a la audiencia:

 

DEFENSA: solicita se conceda la suspensión de los plazos para que esa

defensa pueda ejercer el derecho del señor Jonathan INOSTROZA a la revisión

judicial de la sanción. Agrega que solicitaron a la Unidad las actuaciones

administrativas, y a la fecha no han recibido respuesta.

 

FISCAL: dictamina favorable y solicita que se intime la remisión de las

actuaciones administrativas a la defensa.

 

Puesto el planteo a consideración, el Sr. Juez interviniente :RESUELVE

1.- Intimar a la unidad a fin de que remita a la defensa todas las actuaciones

administrativas labradas en relación a la sanción impuesta.

2.- Hacer saber a la unidad que no puede ejecutar la sanción hasta tanto la misma quede

firme, y que esta se encuentra sujeta, eventualmente, a una revisión judicial.

3.- Suspender los plazos recursivos hasta tanto la defensa cuente con las actuaciones

administrativas correspondientes.

 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS, dejándose constancia que el detalle de

lo actuado y los fundamentos de las peticiones de las partes, así como de la

resolución jurisdiccional, obran en el registro de audio y video de la audiencia.-

 

Marta Ithurrart

OFIJU - EJECUCIÓN PENAL
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Firmado por: MARTA ROSA ITHURRAT, SECRETARIA DE JUZGADO


